
ACUERDO  DEL  SERVICIO  DE  CONSERVACIÓN  Y  OBRAS  DEL  PATRIMONIO  HISTÓRICO  DE  LA
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PATRIMONIO  HISTÓRICO  Y  DOCUMENTAL  POR  EL  QUE  SE  DA
PUBLICIDAD AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR
LAS  ENTIDADES  BENEFICIARIAS  PROVISIONALES  Y  SUPLENTES  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA  LA
CONSERVACIÓN-RESTAURACIÓN  E  INVENTARIO  DE  BIENES  MUEBLES  DEL  PATRIMONIO
HISTÓRICO  DE  CARÁCTER  RELIGIOSO  EN  ANDALUCÍA,  LÍNEA  1,  CORRESPONDIENTES  A  LA
CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2021.

Primero.- Mediante Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Patrimonio
Histórico y Documenta (BOJA núm. 143 de 27 de julio) se realizó la convocatoria para el año 2021, de
las  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  para  la  conservación-restauración  e
inventario de bienes muebles del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía, para las
siguientes líneas: 

Línea 1: Subvenciones que tienen por objeto la conservación-restauración de bienes muebles
integrantes del patrimonio histórico de carácter religioso en Andalucía. 

Línea  2:  Subvenciones  que tienen por  objeto  la realización de inventarios que faciliten el
conocimiento de los bienes muebles integrantes del patrimonio histórico de carácter religioso en
Andalucía. 

Segundo.- Con fecha 13 de abril de 2022, se publicó en la Oficina Virtual de la Consejería de
Cultura y Patrimonio Histórico, la propuesta provisional de resolución del Servicio de Conservación y
Obras del Patrimonio Histórico de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, relativa a la línea 1, que contiene la
relación de entidades beneficiarias provisionales y suplentes y se le concede un plazo para aportar el
formulario Anexo III "Alegaciones, aceptación y presentación de documentos" y la documentación
acreditativa. 

Tercero.- Una vez revisada la información y documentación presentadas por las entidades
beneficiarias provisionales y suplentes, con el formulario Anexo III de la línea 1 de la convocatoria
para el  ejercicio 2021, para la concesión de estas subvenciones, se comprueba que determinados
expedientes no se adaptan a lo establecido en el artículo 18.2 de la Orden de 13 de diciembre de 2019,
por lo que se requiere a las entidades interesadas relacionadas en el Anexo que se adjunta, para que
subsanen  los  aspectos  que  se  detallan  en  el  mismo,  presentando  el  formulario  Anexo  IV
"Subsanación de la documentación" de la línea 1 de esta convocatoria, con la indicación de que, si así
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no lo hicieran, se efectuará lo dispuesto en el artículo 18.5 de la citada Orden de 13 de diciembre de
2019.

Cuarto.- El plazo para subsanar es de 5 días hábiles, conforme al apartado duodécimo de la
Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Patrimonio Histórico y Documental, por el
que se declara la tramitación de urgencia, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
acuerdo, suspendiéndose el transcurso del plazo máximo para resolver y notificar, por el tiempo que
medie entre la publicación del requerimiento y el plazo máximo concedido para atender al mismo,
según  lo  establecido  en  el  artículo  22.1  a)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, finalizando a las 23:59 horas del último día del
plazo. 
 Quinto.- Las entidades que deban subsanar deberán aportar el formulario Anexo IV relativo a la
"Subsanación  de  la  documentación"  y  la  documentación  requerida  y  deberán  presentarlo
exclusivamente de forma telemática en el  Registro Electrónico de la Administración de la Junta de
Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24518/datos-basicos.html

El citado formulario Anexo IV se deberá rellenar a través de VEAJA (Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía) al que se accederá mediante el enlace arriba citado. 

Sexto.- Se advierte a las entidades interesadas que, conforme a la Orden de 13 de diciembre de
2019,  transcurrido  el  plazo  para  subsanar,  se  dictará  resolución  declarando  el  desistimiento,  la
inadmisión en los casos en que corresponda y el archivo de las solicitudes no subsanadas y se publicará
en la dirección electrónica indicada en la convocatoria. 

Notifíquese  el  presente  acuerdo  mediante  publicación  a  través  de  la  Oficina  Virtual  de  la
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24518/datos-basicos.html

En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos,
conforme se dispone en el artículo 21 de la Orden de 13 de diciembre de 2019.

Contra el presente acuerdo, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con
el artículo 112 de la Le y 39/2015, de 1 de octubre.

En Sevilla, a la fecha de la firma.

La Jefa del Servicio de Conservación y 
Obras del Patrimonio Histórico 

Fdo.: Ana Lapuerta Martínez
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PDWMZ380000202128 R4100859J

PDWMZ380000202131 R1800636A

PDWMZ380000202142 G41716762

PDWMZ380000202163 R4100552A

PDWMZ380000202175 R4100435I

PDWMZ380000202179 R4100554G

PDWMZ380002021114 R2100170F

PDWMZ380002021122 R1400258H

HERMANDAD N S DOLORES PDWMZ380002021190 G90047705

PARROQUIA NTRO. SEÑOR Y SALVADOR PDWMZ380002021208 R2100110B

PDWMZ380002021282 G41456708

PDWMZ380002021288 R2100189F

HERMANDAD Y ARCHICOFRADIA DEL 
SANTÍSIMO SACRAMENTO, ANIMAS 

BENDITAS, NTRO. PADRE JESUS NAZARENO, 
Mª SANTÍSIMA DEL SOCORRO Y SAN JUAN 

EVANGELISTA

Representación legal: No se aporta documentación acreditativa de la 
representación legal. 
Cuenta bancaria: El NIF indicado en la documentación acreditativa no 
coincide con el NIF de la subsanación, no quedando acreditada la 
titularidad de la cuenta.
Titularidad / Disponibilidad: El documento presentado no está suscrito 
por la persona que declara.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: Falta el DNI del representante, el NIF de la entidad y la firma 
de la persona responsable técnica.  

HERMANDAD SACRAM.VIRGEN DE LAS 
ANGUSTIAS

Títulos: La persona responsable técnica no acredita la especialidad. No 
se aporta ninguna documentación acreditativa de la titulación o 
experiencia del fotógrafo.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8.
La declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

REAL ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD 
DE LA DIVINA PASTORA DE LAS ALMAS, 

PATRONA DEL DEPORTE NACIONAL Y SANTA 
ANGELA DE LA CRUZ

Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019.  No consta el 
importe del contrato.

PARROQUIA DE NTRA SRA DE LA OLIVA DE 
LEBRIJA

NIF: No aporta el número de identificación fiscal de la entidad.

PARROQUIA DE SAN JUAN BAUTISTA DE LAS 
CABEZAS DE SAN JUAN

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

PARROQUIA DE SAN ROQUE DE LAS 
CABEZAS DE SAN JUAN

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

ANTIGUA Y VENERABLE HERMANDAD DE 
NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

CORONADA

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Químico).
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO Y SAN 
EULOGIO DE CÓRDOBA

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
Títulos: La persona responsable técnica no aporta la documentación 
acreditativa de su titulación.
Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.

Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud. 

Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Historiador)
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable del cumplimiento del articulo 3.8 a), b), d), k) y l) 
de las bases reguladoras, es incompleto.
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

HDAD DE LA SANTA VERA_CRUZ DE ALBAIDA 
DEL ALJARAFE

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

PARROQUIA DEL DIVINO SALVADOR DE 
CORTEGANA

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Historiador)
Contrato: La persona responsable técnica es distinta a la que consta en 
el expediente. El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse 
al artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PDWMZ380002021295 R1100256E

PDWMZ380002021298 G11401817

PDWMZ380002021308 R2800256F

IGLESIA NTRA. SRA. DE LAS ANGUSTIAS PDWMZ380002021317 R1800596G

PDWMZ380002021396 R1800786D

PDWMZ380002021402 G11093267

PDWMZ380002021407 G19614361

PDWMZ380002021440 G11362084

PDWMZ380002021443 R4100274B

PDWMZ380002021458 R1400327A

PDWMZ380002021483 G11265998

PDWMZ380002021487 V41052549

HERMANDAD NTRA. SRA. DE LA OLIVA PDWMZ380002021495 G11263753

HH. FRANCISCANOS DE CRUZ BLANCA PDWMZ380002021531 R1100025D

PDWMZ380002021541 R4100460G

HERMANDAD DE SANTA MARTA PDWMZ380002021558 G41445255

PDWMZ380002021583 R4100519J

SANTA CAPILLA DE SAN ANDRÉS PDWMZ380002021602 R2300038C

PARROQUIA DE SANTA ANA DE 
ALGODONALES

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Contrato: Falta la firma de la persona responsable técnica.

ARCHICOFRADIA DEL PILAR DE ZARAGOZA 
JESUS DE LAS PENAS

Títulos: Los títulos de Bellas Artes no acreditan la especialidad.  

ORDEN DE DESCALZOS DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA MERCED

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 

Cuenta bancaria:  El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco. 
Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 

COFRADÍA NUESTRO PADRE JESUS DEL 
RESCATE

Cuenta bancaria:  El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco. 

VENERABLE REAL E ILUSTRE ARCHICOFRADIA 
STMA RESURRECCIÓN Y NTRO PADRE DE LA 

COLUMNA

Títulos: Los títulos de Bellas Artes no acreditan la especialidad.  
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

FUNDACIÓN PÍA AUTÓNOMA ABADÍA 
SACROMONTE

Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de todas las 
titulaciones que constan en la solicitud de una persona del equipo 
técnico. 

HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA 
VERA CRUZ Y NUESTRA SEÑORA DELA 

SOLEDAD
Contrato: Falta la firma de la persona responsable técnica.

CONVENTO DE STA.MARIA DE LORETO 
FRANCISCANOS FRAILES MENORES PROV 

BÉTICA

NIF: No coincide el NIF indicado en el formulario Anexo III con el que 
figura en  la Tarjeta acreditativa del NIF. 
Títulos: La persona responsable técnica no acredita la especialidad.

PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN DE MONTEMAYOR

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.

COFRADÍA DE NTRO PADRE JESUS CAUTIVO Y 
RESCATADO Y NTRA SRA DE LOS DOLORES

Títulos: Los títulos de Bellas Artes no acreditan la especialidad.  

REAL ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD Y 
COFRADÍA DE NAZARENOS DE NTRA. 

SEÑORA DEL SANTO ROSARIO, NTRO. PADRE 
JESUS DE LA SENTENCIA Y MARIA STMA. DE 

LA ES

Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Historiador).
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de las titulaciones 
del equipo técnico.

Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8.La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

PARROQUIA DE SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 
MORO

Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, es incompleto.

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
Títulos: No se aporta ninguna documentación acreditativa de la 
titulación o experiencia del fotógrafo.

ILUSTRE IGLESIA COLEGIAL PARROQUIAL 
MAYOR DE NTRA SRA DE LA ASUNCIÓN DE 

OSUNA

Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de las titulaciones 
del equipo técnico.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
Títulos: La persona responsable técnica no acredita la especialidad.
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PARROQUIA DE SANTIAGO EL MAYOR PDWMZ380002021609 R4100629G

PDWMZ380002021648 R1800369I

PDWMZ380002021663 G11657509

PDWMZ380002021669 R1100254J

PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA O PDWMZ380002021672 R1100267B

PDWMZ380002021689 G41477035

PDWMZ380002021715 V72096621

PDWMZ380002021753 R2100268H

PDWMZ380002021756 R1100226H

SEMINARIO CONCILIAR DE SAN BARTOLOMÉ PDWMZ380002021765 R1100634C

AGUSTINAS CONVENTO DE SAN LEANDRO PDWMZ380002021787 R4100137A

PDWMZ380002021801 R4100263E

PDWMZ380002021804 R2900202I

PARROQUIA DE SAN MIGUEL PDWMZ380002021813 R1100210B

PARROQUIA SANTA MARÍA DE LAS VIRTUDES PDWMZ380002021820 R1100248B

PDWMZ380002021838 G72148356

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

PARROQUIA DE NTRO SALVADOR DE 
ALBUÑUELAS

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

HERMANDAD DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LA 
VIGA

Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
Títulos: No se aporta documentación acreditativa de las titulaciones del 
equipo técnico.
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

PARROQUIA NTRA SRA DE LA ANTIGUA DE 
TORRE ALHAQUIME

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
Contrato: No queda acreditada la autenticidad de la firma de la personal 
responsable técnica, ni manuscrita ni en formato digital. (Imagen)

Contrato: Falta la firma de la persona responsable técnica.

ARCHICOFRADIA DEL SANTÍSIMO 
SACRAMENTO Y PONTIFICA Y REAL DE 

NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESUS DE 
LA PASIÓN Y NUESTRA MADRE Y SEÑORA DE 

LA MERCED

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

DEVOTA Y VENERABLE HERMANDAD Y 
ESCLAVITUD DEL BENDITO PATRIARCA 

SEÑOR SAN JOSÉ
Títulos: Los títulos de Bellas Artes no acreditan la especialidad.  

PARROQUIA DEL DIVINO SALVADOR DE 
ESCACENA DEL CAMPO

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la disponibilidad del 
bien.
Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Historiador)
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

PARROQUIA DE SANTIAGO EL REAL Y DE 
REFUGIO

Anexo III: No aporta el formulario Anexo III "Alegaciones/aceptación y 
presentación de documentos”
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones y el importe no 
coinciden con los de la solicitud. No queda acreditada la autenticidad de 
la firma de la personal responsable técnica, ni manuscrita ni en formato 
digital. (Imagen)

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.
Contrato: La persona responsable técnica es distinta a la que consta en 
el expediente. El plazo de ejecución de las actuaciones no coincide con el 
plazo de la solicitud.

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

COMUNIDAD DE MONJAS CLARISAS 
FRANCISCANAS

TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

COFRADÍA DEL STMO CRISTO DE LA 
MISERICORDIA Y NUESTRA SEÑORA DEL 

CONSUELO

Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable del cumplimiento del articulo 3.8 a), b), d), k) y l) 
de las bases reguladoras, es incompleto.
Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud. 

Anexo III: No aporta el formulario Anexo III "Alegaciones/aceptación y 
presentación de documentos”
Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: No queda acreditada la autenticidad de la firma de la personal 
responsable técnica, ni manuscrita ni en formato digital. (Imagen)

VENERABLE Y REAL HERMANDAD DE 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PDWMZ380002021849 R4100752G

PDWMZ380002021864 G41452038

PDWMZ380002021870 R1100270F

PDWMZ380002021873 G11084464

PARROQUIA SANTO DOMINGO DE GUZMÁN PDWMZ380002021893 R1100216I

PDWMZ380002021973 R1800056B

PDWMZ380002021979 R2300248H

PDWMZ380002021985 R4100197E

PDWMZ380002021991 R1100500F

PDWMZ380020211003 G41423187

PDWMZ380020211048 R4100116E

PARROQUIA DE SAN EUFRASIO DE JAÉN PDWMZ380020211067 R2300207D

PDWMZ380020211070 R2100489J

ARCHIDIOCESIS DE SEVILLA PDWMZ380020211077 R4100062A

RESIDENCIA SAN JUAN DE DIOS PDWMZ380020211093 R1800165A

PDWMZ380020211106 G41473091

ILTE HDAD DE SAGRADA EXPIRACIÓN DE 
CRISTO S. NTRO Y MARÍA STMA DE LOS 

DOLORES DE CARMONA

Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.

HERMANDAD SACRAMENTAL Y DE NTRO 
PADRE JESUS CAUTIVO

Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.

PARROQUIA DE LA PURÍSIMA CONCEPCION 
DE TREBUJENA

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Historiador)

VENERABLE ORDEN TERCERA DE SERVITAS 
ESCLAVOS DE MARÍA SANTÍSIMA DE LOS 

DOLORES DE CÁDIZ

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de las titulaciones 
del equipo técnico.

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Contrato: No queda acreditada la autenticidad de la firma de la personal 
responsable técnica, ni manuscrita ni en formato digital. (Imagen)

COMENDADORAS DE SANTIAGO CONVENTO 
DE LA

NIF: No coincide el NIF indicado en el formulario Anexo III con el que 
figura en  la Tarjeta acreditativa del NIF. 
Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Arquitecto)

PARROQUIA DE LA ASUNCIÓN DE NTRA SRA 
DE LA GUARDIA

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

DOMINICAS MONASTERIO DE SANTA MARIA 
LA REAL DE BORMUJOS

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien.

ARCHICOFRADÍA SACRAMENTAL 
NTRA.SRA.DE LA PALMA

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Químico).
Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.

ARCHICOFRADIA DEL STMO CRISTO DEL 
AMOR

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Títulos: No se aporta ninguna documentación acreditativa de la 
titulación o experiencia del fotógrafo.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8. La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

CONGREGACIÓN DEL ORATORIO DE SAN 
FELIPE NERI DE SEVILLA

Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.

Cuenta bancaria:
No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con la indicada en la 
documentación acreditativa presentada.

PONTIFICIA, REAL E ILUSTRE HERMANDAD 
MATRIZ DE NUESTRA SEÑORA DEL ROCIO

Anexo III: No aporta el formulario Anexo III "Alegaciones/aceptación y 
presentación de documentos”
Títulos: No se aporta ninguna documentación acreditativa de la 
titulación o experiencia del fotógrafo.

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Contrato:  La persona  representante de la entidad es distinta a la que 
consta en el expediente

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 

PONTIFICIA REAL E ILUSTRE HDAD DE NTRA 
SRA DE VALME DE DOS HERMANAS

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PARROQUIA DE SAN PEDRO DE CÓRDOBA PDWMZ380020211126 R1400211G

PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA PDWMZ380020211177 R2100093J

PDWMZ380020211206 G41456500

PDWMZ380020211245 G41932864

PDWMZ380020211264 G41527656

PDWMZ380020211307 G41479437

PDWMZ380020211367 G18439588

PDWMZ380020211438 G14691968

PDWMZ380020211451 G41558230

PDWMZ380020211486 G11662921

PDWMZ380020211531 R4100386D

PDWMZ380020211567 R2900369F

PDWMZ380020211581 R2900181E

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con la indicada en la 
documentación acreditativa presentada.
Títulos: La persona responsable técnica no acredita la especialidad. No 
se aporta la documentación acreditativa de la titulación de una persona 
del equipo técnico. (Arquitecto).

Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

HERMANDAD Y COFRADÍA DE NUESTRO 
PADRE JESUS SIN SOGA, NUESTRA SEÑORA 
DE LA FE, SAGRADOS CORAZONES DE JESÚS 

Y MARÍA Y SANTA ÁNGELA DE LA CRUZ

Contrato: La persona responsable técnica es distinta a la que consta en 
el expediente. El plazo de ejecución de las actuaciones no coincide con el 
plazo de la solicitud.

HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESÚS 
NAZARENO, MARÍA SANTÍSIMA DE LAS 
ANGUSTIAS Y SAN JUAN EVANGELISTA

Cuenta bancaria:El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.

NUESTRO PADRE JESUS DE NAZARENO Y 
NUESTRA SEÑORA DE LA AMARGURA

Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

HERMANDAD DE NUESTRA SRA. LA 
SANTÍSIMA VIRGEN DE GRACIA

Títulos: No se aporta ninguna documentación acreditativa de la 
titulación o experiencia del fotógrafo.
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

MUY ILUSTRE Y FERVOROSA HERMANDAD 
DE MARIA SANTÍSIMA DE LAS LAGRIMAS

Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Historiador)

HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESUS 
NAZARENO Y MARIA SANTÍSIMA DE LOS 

DOLORES

Cuenta bancaria: El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.

MUY ANTIGUA HERMANDAD Y COFRADÍA DE 
NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO Y 
NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA

Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8. La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: Falta la firma de la entidad interesada o de la persona 
representante. 

HERMANDAD SACRAMENTAL DEL 
DESCONSUELO

Representación legal: No se aporta documentación acreditativa de la 
representación legal. 
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: No aporta el contrato previsto en el artículo 3.3 de la Orden de 
13 de diciembre de 2019.

PARROQUIA DEL DIVINO SALVADOR DE 
CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

HDAD DEL STO SACRAMENTOJESUS 
NAZARENO Y MARIA STMA DOLORES

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Contrato: La persona responsable técnica es distinta a la que consta en 
el expediente

PONTIFICIA, REAL E ILUSTRE 
ARCHICOFRADÍA DEL DULCE NOMBRE DE 

JESÚS NAZARENO Y NUESTRA SEÑORA DE LA 
PAZ

Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PARROQUIA SAN MIGUEL ARCÁNGEL PDWMZ380020211645 R2100296I

PDWMZ380020211660 R1100168B

PDWMZ380020211693 G41444498

PDWMZ380020211696 R4100755J

HERMANDAD DE SAN HERMENEGILDO PDWMZ380020211700 G90099805

PDWMZ380020211722 R4100131D

BEATERIO DE JESUS MARIA Y JOSE PDWMZ380020211770 R1100079A

PDWMZ380020211799 R4100727I

PDWMZ380020211806 R4100461E

PDWMZ380020211812 G14653018

PDWMZ380020211851 R4100663F

PDWMZ380020211871 G41066275

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien.                                                                                        
Títulos: No se aporta documentación acreditativa de las titulaciones del 
equipo técnico.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: No aporta el contrato previsto en el artículo 3.3 de la Orden de 
13 de diciembre de 2019.

CONGREGACIÓN ESCLAVAS DEL SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS

Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.
Contrato: No aporta el contrato previsto en el artículo 3.3 de la Orden de 
13 de diciembre de 2019.

REAL ILUSTRE HDAD SACRAMENTAL Y C. DE 
NAZARENOS DEL SANTO SUDARIO 

SANTÍSIMO CRISTO DEL BUEN FIN Y 
NUESTRA SEÑORA DE LA PALMA DE SEVILLA

Cuenta bancaria:  El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.

HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESÚS DE 
LAS PENAS Y MARÍA SANTÍSIMA DE LA 

ESTRELLA

Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Químico).
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, es incompleto y además deberá aportarse suscrita 
por la persona representante de la entidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.

Títulos: No se aporta ninguna documentación acreditativa de la 
titulación o experiencia del fotógrafo.

HERMANDAD SACRAMENTAL DE LA 
SAGRADA CENA

Registro Entidades Religiosas:  No se aporta documentación 
acreditativa de la inscripción / comunicación de alta en el RER, conforme 
al artículo 3.1 de las Orden de 13 de diciembre de 2019.
Títulos: No se aporta ninguna documentación acreditativa de la 
titulación o experiencia del fotógrafo. El título del licenciado en Geografía 
e Historia está pixelado y no es legible.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8. La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de algunas de las 
titulaciones del equipo técnico.
Contrato: Falta la firma de la persona responsable técnica.

PONTIFICIA REAL E ILUSTRE HDAD STMO 
CRISTO DE LA EXPIRACIÓN Y NUESTRA 

MADRE Y SEÑORA DEL PATROCINIO EN SU 
DOLOR Y GLORIA DE SEVILLA

Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8.La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.

PARROQUIA DE SAN SEBASTIAN DE PEDRERA
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS 
DE LA SANTA FE

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 
SOCORRO

Títulos: No se aporta  la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico.
TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.

HERMANDAD DEL STMO. CRISTO DEL 
CALVARIO Y NUESTRA SEÑORA DE LA 

PRESENTACIÓN

TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.
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ANEXO

CONVOCATORIA 2021. LÍNEA 1

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE NIF CAUSA SUBSANACIÓN

PDWMZ380020211890 R1100228D

CONVENTO SANTA MARIA DE JESUS PDWMZ380020211920 R4100045F

PDWMZ380020211945 R4100828E

PDWMZ380020211957 G11631173

OBISPADO DE CÁDIZ Y CEUTA PDWMZ380020211963 R1100017A

PDWMZ380020211999 G91409664

CONVENTO DE SANTO DOMINGO PDWMZ380020212016 R1100132H

PARROQUIA DE NUESTRO SEÑOR SAN 
SALVADOR Y SAN DIONISIO AREOPAGITA

Representación legal: No se aporta documentación acreditativa de la 
representación legal. 
Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable del cumplimiento del articulo 3.8 a), b), d), k) y l) 
de las bases reguladoras, es incompleto.
Contrato: No queda acreditada la autenticidad de la firma de la personal 
responsable técnica, ni manuscrita ni en formato digital. (Imagen)

Contrato: El importe del contrato no coincide con el presupuesto de la 
solicitud.

HUMILDE Y REAL HERMANDAD DE LA SANTA 
CARIDAD DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO

Anexo III: No aporta el formulario Anexo III "Alegaciones/aceptación y 
presentación de documentos”
Títulos: No se aporta la documentación acreditativa de la titulación de 
una persona del equipo técnico. (Químico).
Contrato: El plazo de ejecución de las actuaciones deberá ajustarse al 
artículo 24.1 a de la Orden de 13 de diciembre de 2019. 

HERMANDAD DEL TRANSPORTE DE JEREZ DE 
LA FRONTERA

Cuenta bancaria: No coincide la cuenta de la solicitud / subsanación con 
la indicada en la documentación acreditativa presentada.
Declaración Responsable del cumplimiento del artículo 3.8: La 
declaración responsable de que la entidad beneficiaria no está incursa 
en las circunstancias previstas en el artículo  3.8 a), b), d), l) y k) de las 
bases reguladoras, deberá aportarse suscrita por la persona 
representante de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10 de la Orden 13 de diciembre de 2019.
Contrato:No queda acreditada la autenticidad de la firma de la personal 
responsable técnica, ni manuscrita ni en formato digital. (Imagen)

Contrato: La persona responsable técnica es distinta a la que consta en 
el expediente. El importe del contrato no coincide con la solicitud. 

ANTIGUA HDAD DEL SANTO CRISTO 
VERACRUZ

Cuenta bancaria:  El certificado de titularidad debe estar firmado y 
sellado por el banco.
Titularidad / Disponibilidad: No queda acreditada la titularidad / 
disponibilidad del bien. 

TGSS: No aporta documentación acreditativa de estar al corriente de sus 
obligaciones con la TGSS.
Contrato: Falta la firma de la persona responsable técnica.

 Código:RXPMw8383GYQQNOmQ1F3hTcuz/NjJu.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ANA LAPUERTA MARTINEZ FECHA 14/07/2022

ID. FIRMA RXPMw8383GYQQNOmQ1F3hTcuz/NjJu PÁGINA 9/9

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/RXPMw8383GYQQNOmQ1F3hTcuz/NjJu

